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rrez Albarrán. sobre acuerdo concentración parcelaria; sentencIa
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Desestimamos el recurso 44.574 interpuesto contra
Resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. de
fecha 22 de febrero de 1983. debiendo confirmar como confirma
mos el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en
cuanlo a los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Este ~inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propIos termmos la precltada sentencia.

Madrid,. 10 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el DIrector general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

10599 ORDEN de 10 de marzo de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.922. interpuesto por la
Cooperativa Agrícola "San Isidro Labrador». de los
Marcos (Venta del Moro) y otros.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 5 de
junio de 1987. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 44.922, interpuesto por Cooperativa Agrícola «San Isidro
Labrador». de los Marcos (Venta del Moro) y aIras; sentencia cuya
parte dispositi va dice asi:

<ttailamos: Que. estimando sustancialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por:

1. Cooperativa Agrícola «San Isidro Labrador», de los Marcos
(Venta del Moro-Valencia).

2. Sociedad Cooperativa Limitada «Agrícola Ruicense Nues
tra Señora del Milagro», de los Ruices (Requena-Valencia).

3. «Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rural La lJnión»,
de Venta del Moro (Valencia).

4. Don David del Valle Robledo. y
5. Don Angel Giménez Atienza,

contra las Resoluciones de la Direcciór. General dd Servicio
Nacional de Productos Agrarios (SENPA). de fechas:

16 de abril de 1984.
27 de julio de 1984.
21 de diciembre de 1984. y
27 de mayo de 1985; a que las presentes actuaciones se

contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho, en cuanto las mismas se refieren a los aqui recurrentes,
aIno ser culpa de éstos la resolución de los contratos del caso.

Declarar que no ha lugar a decidir en este recurso la petición de
los recurrentes de que se les abone el total del precio convenido, del
que. ~e dice. resta sólo un 30 por 100 que el SENPA no entregó en
concepto de anticipo.

Sm expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
señor Letrado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Madrid, 10 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director ~eneral de Servicios, Felipe García Ortiz.
limos. Sres. SubsecreUlrio y Director general del SENPA.

10600 ORDEN de 4 de abril de 1988 por la que se I/!odl,!ican
lus ReglwJlentus de In.)(ripcidn en el Regisrro de
Vuriedadcs Comercia/c.'} currespondit'lllf's (1: Patata:
remolacha: trigo J' otros ('{'rm/es: ul(u!fa r otras
forrajeras, pratenses .r ¡cgllm¡llosa~: carr';'Jf/O y otras
oü?üginosilS. le.rules y iN('dt,.'úwü.'.r: nwJ: y 'i'Drgo:
especies !tartico/u' J' lid

Los Regiamentos de Inscripción en el Registro de Variedades
Comerciales en vigor para di\"ersas especies establecen. que los
caracteres a observar en los ensayos de id'~ntificación lC's determi
nará el Instituto NaCIonal de St'millas v Plantas de Vivero. Estos
Reglamentos indican también la metódologia de reallzación de
estós ens3\"OS señalando. a su yez. en los ensaVQS precisos para la
determinación del valor agronómico o de .utillzación. en las
especies en Que es preceptiva esta ('\'aJuaC1Ón. los estudios más
importantes a llevar a cabo. Las Directi\'31;j de !a Comísián de las
Comunidades Europcas 72/168ICEE. n/169/CEE. 72/180/CEE l
86/267/CEE fijan, respectivamente. para las diferentes ~spe~'ies,.las

listas mínimas de características a observar y las condlciones

mínimas de realización para los ensayos vanetales preCISOS para la
admisión de variedades en los catálogos nacionales En la Directiva
72/180ICEE se delerminan tambIén, en su anejo I-B. las caracterís
ticas I,recisas para el estudio del valor agronómico o de utilización.
Con el fin de adaptar los Reglamentos de Inscripcion en el RegIstro
de Variedades Comerciales a las Directivas Comunitarias antes
mencionadas se hace necesario introducir algunas modificaciones
en la normativa especifica.

Por todo ello. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria. ha tenido a bicn disponer:

Pnmero.-En orden al desarrollo de la Directiva de la Comisión
721 180/CEE. los apartados 11. 12 Y 15 del Reglamento de Inscrip
ción de Vanedades de Patata. aprobado por Orden de 28 de abnl
de i 975 Y modificado por las Ordenes de II de noviembre de 1982
y de 23 de mayo de 1986. quedan modificados como sigue:

<<1 1. Los caracteres a observar durante la realización de los
ensayos de identificación serán los que determine el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. oída la Comisión
Nacional de Estimación. Como minimo se incluirán los enumeraR
dos en el anejo I-A de la DIrectiva de la Comisión 72/180/CEE.
correspondientes a patata.

12. Para poder estudiar adecuadamente los caracteres aludi
dos en el apartado anterior se establecerán los ensayos de identifica
ción. cuvos protocolos de realización. metodologia de trabajo y
duración. así como sus revisiones v modificaciones. se determina
rán por el Instituto Nacional de Semillas v Plantas de Vivero. Dlda
la Comisión Nacional de Estimación. kniéndo en cuenta, al menos.
las condiciones minimas establecidas en el anejO 1I de la DIrectiva
72/180/CEE_ correspondiente a patata.

SI los resultados obtenidos en los ensavos de identificación. a,i
como en los de valor agronómico. en 'el primer año o ciclo.
demostraran graves defiCIenCIas en la variedad. podrá decidirse por
la ComIsión NaCIOnal de Estimación la no contlnuac;ón de los
ensavos. procediéndose al archivo de la solicitud correspondiente.

15. Los estudios más importantes a lIeV'ar a cabo en los
distintos ensayos para determinar el valor agronómico o de
utilización se referirán fundamentalmente a la productividad.
calidad v aquellos caracteres que condicionan la regularidad de los
rendlmlentos. Como mínimo se con~iderarán las características
correspondIentes a esta especie_ indicadas en el anejo l-B de la
Directiva 72/180/CEE. asi como:

al La capacidad de producción expresada por el rendimiento
se determinará en los en,;ayo,; de campo anteriormente citados. en
los que se incluirán variedades testigo que para cada zona se
determinarán anualmente por la correspondiente Comisión :"a(io
nal de Estimación.

El rendimiento será, por tanto. comparado en cada ensayo con
el rendImiento de un testigo teórico que comprende dos o más
variedades de entre las más cultIvadas en cada zona de experimen
tacion.

bl Se considerarán como caracteres que intluven en la regula
ridad de los rendImientos el comportamiento ante condiCIOnes
climáticas. acodentes. plagas y enfermedades.

c) Se considerarán. al menos. como características fundamen-
tales para apreciar la calidad de una "ariedad las siguientes:

- Calidad culinaria o aprovechamiento industrial.
- Homogeneidad de los tubérculos.
- Profundidad de los ojos.
En el estableCImiento de los baremos dc calidad que más

adelante se indican. a la calidad culinaria o aprovechamiento
industrial se le concederá la misma importancia que a la homoge
neidad de los tubérculos y profundidad de los ojos. conjunta
mente.))

Segundo.-En orden al desarrollo de la Directi"a de la Comisión
72/1 Ha/CEE. los apartados 11. 12 y 15 del Reglamcnto de Inscrip
ción de Variedades de Remolacha. aprobado por Orden de 28 de
abril de 1975 y modificado por la de 23 de mayo de 1986. quedan
modificados como sigue:

<<1 I Loscaracieresa 6iis';n:irdürante' la rcaiizaciOil'(je-'füs
ensayos de identificación serán los que determine el Instituto
Nacional de Semillas v Plantas de Vivero. oida la Comisión
Nacional de Estimación~ Como mínimo se inciulrán los enumera
dos en el anejO I-A de la Directiva 72/1 80ICEE. correspondientes
a remolacr.3.

12. Para poder estudiar adecuadamente los caracteres aludi
dus en el apartado anteriur se establecerán los ensayos de identifica
cior. cuyos protocolos de realización. metodología de trabajo y
duración, así como sus revisiones v modificaciones. se determina·
rán por el InstItuto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. oída
la Comisión Nacional de Estimacjón. teniendo en cuenta. al menos.
las condiciones mínimas establecidas en el anejO 11 de la Directi'·a
7:/180/CEE, correspondientes a remolacha.
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Si los resultados obtenidos en los ensayos de identificación. así
como en los de valor agronómico. en 'e1 primer año o cido.
demostraran graves deficiencias en la variedad. podrá decidirse por
la Comisión Nacional de Estimación la no continuación de los
ensayos. procediéndose al archivo de la solicitud correspondIente.

15. Los estudios más importantes a lIeYar a cabo en los
distintos ensayos para determinar el valor agronómIco o de
utilización se referirán fundamentalmente a la productividad.
calidad del producto y aquellos caracteres que condicionan la
regularidad de los rer.dimienlOs. Como mínimo se considerarán las
caracteristicas indicadas en el anejO I-B de la Dlrecllya 72/l80/CEE
para la especie. asi como:

1) Rendimiento en azúcar por hectárea i\anedades azucare·
ras).

2) Contenido en azúcar de las raíces (variedades azucareras).
3) Rendimiento en matena seca de las raíces (yariedades

forrajeras).
4) Rendimiento en materia seca de las hojas (variedades

forrajeras).
5) Peso de raices por hectárea.
6) Peso de hOjas y coronas por hectárea.
7) Porcentaje de plantas espigadas.
8) Resistencia a enfermedades y plagas. Comportamiento ante

factores del medIO fisico.

El conjunto dé todas las caractérísticas anteriormente enumera
das será como se detalla en el siguiente titulo. lo que se utiliCé para
evaluar el comportamiento de una variedad ...

Tercero.-En orden al desarrollo de la Directiva de la Comisión
72/180/CEE. los apartados 11. 12 Y 15 del Réglaménto de Inscrip
cíón de Variedades de Trigo y otros cereales. aprobado por Orden
de 28 de abril de 1975 y modificado por las de 4 de febrero dé 1982
Y 23 de mayo de 1986. quedan modificados como sigue:

«11. Los caracteres a obsenar durante la realización de los
ensayos de identificación serán los que determine el ¡nstlluto
Nacional de Semillas v Plantas de ViYeru. oida la ComiSlon
Nacional de Estimación: Como minimo se incluirán los enumera
dos en el anejo I-A de la Directiva 72/l80/CEE. correspondientes
a cada especie.

12. Para poder estudiar adecuadamente los caracteres aludi
dos en el apartado anterior se establecerán los ensayos dé identifica
ción. cuyos protocolos de realización. metodologia de trabajo y
duraCIón. así como sus revisiones v modificaciones. se d..:termina
rán por el Instituto :>lacional de Sémlllas v Plantas de Vncro. oida
la Comisión Nacional de Es~imaclón. temendo en cuenta. al menos.
las condiciones minimas eSlable('idas en el ancJo 11 de la DlrCCll\'a
72/180/CEE. correspondiente a cada e'pcCle.

Si los resultados obtenidos en los ensa,'m de idéntificaClón. así
como en los de valor agronómico. en 'el primér año o ciclo.
demostraran graves deficienCIa, en la variedad. podrá decidirse por
la Comisión Nacional de Estimación la no continuación de los
ensayos. procediéndose al archno de la solicllud corre,pond,ente.

15. Los estudios más importantes a llevar a cabo en los
distintos ensayos para determinar el valor agronómico o de
utilIZación se referirán fundamentalmente a la productiyidad.
calidad del producto y aquellos caracteres que condIcionan la
regularidad de los rendimientos. Como mínimo se considerarán las
caracteristicas indicadas en el anejo [·B de la Dtrecll\a 72/180/CEE
para cada especie. así como:

a) La capacidad de producción. expresada por el rendlmiel1to.
se determinará en los ensayos de campo anteriormente citados. en
los que se incluirán variedades testigos que para cada zona se
determinarán anualmente por la correspondieme Comisión NaClo,
nal de Estimación.

El rendimiento será. por tanto. comparado en cada ensayo con
el rendimiento de un testigo teórico que comprende dos o más
variedades de entre las más cultivadas en cada zona de nperimén
tación.

b) Se consideraran. como caracteres qUl~ influyen en la regula
ridad de los rendimientos. el comportamil'nto ante condiciones
climáticas. accidentes. plagas y enfermedades

c) Se considerarán. al menos. como carJclerísticas fundamen·
tales para apreciar la calidad de una 'aríedad. las Slglllenles para las
distintas especies:

Trigo blando: Valor del W. asi como relación P/L. porcenta)c de
proteínas. Indice de Zeleny. peso especifico

Trigo duro: Vitrosidad. p0rcentaje de proteínas. carótenos. peso
específico.

Cebada: Porcentaje de proteínas. calibrado. ('\tracto seco. poder
diastásico. peso especifico.

Avena: Porcentaje de proteínas y porcentajc de almendra. en el
caso de la, variedades de grano "estido
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Centeno: Porcentaje de proteínas y peso 1.000 granos.
Triticale: Porcentaje de proteínas y peso 1.000 granos.
Arroz: Rendimiento grano pelado. rendimiento grano elaborado

y tipo de grano.»

Cuarto.-En orden al desarrollo de la Directi"a de la ComisIón
72/ISO/CEE. los apartados 11. 12 Y 15 del Reglamento de InsCrIp
ción de Variedades de Alfalfa y otras especies forrajeras. pratenses
y legumínosas. aprobado por Orden de 1 de julio de 1985 y
modificado por la de 23 de mayo de 1986. quedan modificados
como SIgue:

<dI. Los caracteres a observar durante la realización de los
ensayos de identiticaCIón serán los que determine el Instituto
NacIOnal de SemJilas v Plantas de Vivero. oida la Comisión
Nacional de Estimación~Como minimo se incluirán los enumera
dos en el anejO I-A de la Direcllva de la Comisión 72/l80/CEE.
correspondientes a cada especie.

12. Para poder estudiar adecuadamente los caracteres aludi
dos en el apartado anterior se establecerán los ensayos de idcntifica
ción. cuyos protocolos de realización y metodología de trabajo y
duración. así como sus reviSIOnes v modificaciones. sc determina
rán por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. oida
la Comisión Nacional de Estimación. teniendo en cuenta. al menos.
las condiclOnes mínimas establccidas en el anejo II de la Directi"a
72/180/CEE. correspondiente a cada espccie.

Si los resultados obtenidos en el primer año o ciclo demostraran
graves deficienCIas en la variedad. podría decidírse por la Comisión
Nacional de Estimación la no continuaCión de los ensavos v el
archivo de la solicitud correspondiente. . .

15. Los estudios más importantes a llevar a cabo en los
distintos ensayos para determinar el valor agronómico o de
utilizaCIón se referirán fundamentalmente a la productividad.
calidad del producto. ritmo de producción y alternati vidad según
las especies. así como aquellos caracteres que condicionan la
regularidad de los rendimientos. Como mínimo se considerarán las
características correspondientes a estas especies. indicadas en el
anejO I-B de la Directiva 72/180/CEE. así como:

a) ll' capacidad de producción. expresada por el rendimiento.
se determinará en los ensayos de campo anteriormente citados. en
los que se incluirán variedades testigos que se determinarán por la
correspondiente Comisión NaCIOnal de Estimación.

El rendimiento será. por tanto. comparado en cada ensayo con
el rendimiento de los testigos.

b\ Se considerarán como caracteres que influyen en la regula
ridad de los rendimientos. el comportamiento ante condiciones
climaticas. accidentes. plagas y enfermedades.

c) Se considerarán. al menos. como características fundamen
tales para apreciar la calidad de una variedad. las siguientes para las
distintas especies:

A¡falfa: Contemdo en materia seca. contenido en proteinas y
contenido en caróteno.

Dac,ilo. festuca. rav-grass. esparceta. zulla y tréboles: Contenido
en materia seca v contenido en proteínas.

Yeros: Contenido en proteínas y contenido en alcaloides.
Garbanzos: Contenido en alcaloides y contenido en proteínas.
Altramuces: Contenido en proteinas. grasa y alcalOIdes.
Vezas: Contenido en matena seca y en proteínas.
Lente]3s y guisantes: Contenido en proteínas...

Quinto.-En orden al desarrollo de la Directiva de la Comisión
72/ 1HO/CEE. los apartados 11. 12 Y 15 del Reglamento de Inscrip
ción de Variedades de Cártamo y otras especies oleaginosas. textiles
y medIcinales. aprobado por Orden de 1 de julio de 1985 y
modificado por la de 23 de mayo de 1986. quedan modificados
como SIgue:

« 11. Los caracteres a observar durante la realización de los
ens",os de identificación serán los que determine el Instituto
NaclOnal de Semillas y Plantas de Vi'ero. oida la Comisión
NaCional de Estimación. Como mimmo se incluirán los enumera
dos en el anejO 1-.<\ de la Dlrecti'a 72/180/CEE. correspondientes
a cada especie. Para todas las variedades híbridas cuya inscripción
se solicite. se procederá a la siembra de todos los componentes
hereditarios para su estudio e idcntlficación.

12. Para poder estudiar adecuadamente los caracteres aludi
dos en el apartado anterior. se establecerán los ensayos de identifi
cación cuyos protocolos de realización. metodología de trabajo y
duración. así como sus revisiones y modificaciones. se determina
rán por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. oida
la Comisión Nacional de Estimación. teniendo en cuenta. al menos.
las condiciones mínimas establecidas en el anejo 11 de la Dlrcctiva
72/HO/CEE. correspondientes a cada especie.

S, los resultados obtenidos en el primer año o ciclo demostraran
graYes deficiencias en la variedad. podrá decidirse por la ComiSión
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Ilmo. Sr. Director general de la Produccíón Agraria.

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimenlaria.

ROMERO HERRERA

ROMERO HERRERA

ORDEN de 25 de abril de 1988 por la que se homologa
el contrato-tipo de compraventa de higos secos con
destino a su selección y envasado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesla elevada por la
Dirección General de Política Alimenlaria, relativa a la solicitud de
homologación de un contrato-tipo de compraventa de higos secos
con destino a su selección y envasado, formulada por Angel
Sánchez Melchor, Agrupación de Cooperativas del Valle del Jerte
y FlCUS-SAT, acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y
habiéndose cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto
2556/1985, de 27 de diciembre, asi como los de la Orden de 9 de
enero de 1986, y a fin de que las Empresas transformadoras
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación
de materia prima ante el Organismo interventor, designado por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a efectos de la
tmmÍlación de las ayudas que concede la Comunidad Económica
Europea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se homologa, según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición, y al que deberán ajustarse los
contmtos de compravenla de higos secos, con destino a su selección
y envas;:do durante la campaña 1988/1989, que se eslablezcan, bien
colec!ivamente, o bien a titulo individual, entre las Empresas
transformadoras y las Empresas agrarias.

Segundo.-El período de vigencia del presente contrato-tipo será
el de un año a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1988.

10601

Séptimo.-En orden al desarrollo de la Directiva de la Comisión
n/168/CEE. los apartados 10 y 11 del Reglamento de Inscripción
de Variedades Hortícolas. aprobado por Orden de 23 de mayo de
1986. .¡uedan modificados como sigue:

<</ O. Los caracteres a observar du..~te la realización de los
ensayos de identificación, serán los que delermine el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. oída la ComiSión
Nacional de Estimación. Como mínimo se inclulfán los enumera
dos en el anejo I de la Directiva de la Comisión n/168/CEE.

11. Para poder estudiar adecuadamente los caracteres aludi
dos en el apartado anterior, se establecerán los ensayos de identifi
cación cuyos protocolos de realización. metodología de trabajo y
duraCIón. así como sus revisiones y modificaciones. se determina·
rán por el Instituto Nacional de Semillas v Plantas de Vivero. oída
la Comisión Nacional de Estimación. teniéndo en cuenta. al menos.
las condiciones mimmas establecidas en el anejo 1I de la Directiva
72/168/CEE, correspondientes a cada especie. Si los resultados
obtenidos .en el prímer año o ciclo demostraran graves deficiencias
en la vanedad. podrá decidirse por la Comisión Nacional de
Estimación la no continuación de los ensayos. procediéndose al
archiVO de la solicitud correspondiente.»

Octavo.-En orden al desarrollo de la Directiva de la Comisión
n/169/CEE, modificada por la 86/267/CEE. los apartados 8 y 9 del
Reglamento de Inscripción de Variedades de Vid. aprobado por
Orden de 23 de mayo de 1986, quedan modificados como sigue:

«8. Los caracteres a observar durante la realización de los
ensayos de identificación y caracterización. serán los que determine
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. oida la
Comisión Nacional de Estimación. Como mínimo se incluirán los
enumerados en el anejo I de la Directiva Se la Comis¡ón
n/169/CEE, modificada por la 86/267/CEE.

9. Para estudiar adecuadamente los caracteres aludidos en el
apartado anterior. se establecerán los ensavos de identificación v
camcterización cuyos protocolos de realización. metodología de
trabajo y duración. así como sus revisiones y modtficaciones. se
determinarán por el Instituto Nacional de Semillas v Plantas de
Vivero, oida la Comisión Nacional de Estimación. -teniendo en
cuenta. al menos, las condiciones mínimas eSlablecidas en la
Directiva de la Comisión n/169/CEE. modificada por la
86/267/CEE.»

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletin Oficlal del Estado».

Madrid. 4 de abril de 1988.

Nacional de Estimación la no contInuación de los ensavos. proce-
diéndose al archivo de la solicitud correspondiente. .

. 15. Los estudios más importantes a llevar a cabo en los
dlSltntoS. ensayos para determinar el valor agronómico o de
utlltzaclOn. se refenran fundamentalmente a la productividad.
caltdad del producto y a aquellos caracteres que condicionan la
regularidad de los rendimientos. Como minimo se considerarán las
características correspondientes a estas especies. indicadas en el
anejO I-B de la Directiva n/l80/CEE. así como:

a) La cap~cidad de producción. expresada por el rendimiento.
se determInara en los ensayos de campo anteriormente citados. en
los que se incluirán variedades testigos que se determinarán por la
correspondIente ComlslOn Nacional de Estimación. El rendimiento
será. por lanto. comparado en cada caso con el rendImiento de los
testIgos.
. b) Se considerarán como caracteres que influyen en la regula

ndad de los rendimIentos. el comportamiento ante condiciones
climáticas. accidentes. plagas y enfermedades.

c) Se considerarán. al menos. como característIcas fundamen
lales para apreciar la calidad de una variedad. las siguientes para las
dlstmtas especies:

Cártamo: Contcnido en aceite y contenido en proteínas con el
grano sin descascarillar. •

Colza: Contenido en aceite. contenido en proteínas de la torta.
contemdo en glucosInolalos v en ácido efÚcico

Girasol: Conlenido en aéeite y contemdo ~n proteínas de la
torta.

Soja: Contenido en aceite. contenido y calidad de las proteínas.
Algodón: Características de la fibra.
Cáñamo: Contenido en corteza. características de la fibra y

contenido en THC.
Lino: Características de la fibra y contenido en aceite.»

Sexto.-En orden al desarrollo de la Directiva de la Comisión
n/180/CEE. los apartados 11, 12 Y 15 del Reglamcnto de Inscrip
ClOn de Vanedades de Maiz y Sorgo. aprobado por Orden de 1 de
JUIJode 1985 y modificado por la de 23 de mavo de 1986. quedan
modificados como sigue: .

<<11. Los caracteres a observar durante la realización de los
ensayos de identificación serán los aue determIne el InstItuto
Nacion.! de Semillas y Plantas de Vivero. oída la Comisión
NaclCnal de Estimación. Como mínimo se incluirán los enumera
dos en el anejo I-A de la Directiva n/180/CEE. correspondientes
a cada especIe. Para todas las variedades hibridas cuva inscripción
se solicite, se procederá a la siembra de todos los' componentes
heredilanos para su estudio e identificación.

12. Pará poder estudiar adecuadamente los caracteres aludi
dos en el apartado anterior. se establecerán los ensayos de idenufi
caClOn cuyos protocolos de realización. metodología de trabajo v
duración. asi como sus revisiones y modificaciones. se determina
rán por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. oida
la Comisión Nacional de Estimación, teniendo en cuenta. al menos.
las condiciones minimas establecidas en el anejo 11 de la Directiva
n/180/CEE, correspondientes a cada especie. Si los resultados
obtenidos en el primer año o ciclo demostraran graves deficientes
en la variedad, podrá decidirse por la Comisión Nacional de
Estimación la no continuación de los ensayos, procediéndose al
archiVO de la soliCItud correspondiente.

. 15. Los estudIOS más importantes a llevar a cabo en los
distIntos. ensayos para determinar el valor agronómico o de
utlhzaClon. se refenrán fundamentalmente a la productiVidad.
calIdad del producto y a aquellos caracteres que condicionen la
regularidad de los rendimientos. Como mínimo se considerarán las
características correspondientes a estas especies, indicadas en el
anejO Y-B de la Directiva n/180/CEE. asi como:

a) La cap!lcidad de producción, expresada por el rendimiento.
se determmara en los ensayos de campo anteriormente citados. en
los que se incluirán variedades testigos que para cada ciclo se
determinarán por la correspondiente Comisión l\'acional de Esti
mación. El ren.dimiento será, por t3ma, cC'mpdrado en cada ens3.\"O
con el rendimIento de los testigos. -
. b) Se considerarán como caracteres que inf1uyen en la regu]a

ndad de los rendimIentos. el compGrtamíento ante condiciones
climáticas. accidentes. plagas y enfermedad<s.

e) Se considerarán. al mf~nos. como características fundamen
t~!e? para apreciar la calidad de una \arieJ3d. las siguientes p:uu las
dl~tmtas especies:

Maíz: Contenido en protefrtas. contenido en car6teno v almi
dón. así como contenido en materia seca nara variedades forraieras.

Sorgo: Contenido en proteínas \i cont.:mdo en taninos. asi como
contenido en materia seca para variedades forrajeras.

PaslO del Sudán e h'bndos de sorgo por pastos de] Sudán:
Contenido en matena seca,»


